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SEÑOR 
JUEZ NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CIUDAD 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE REPOSICIÓN PARCIAL DE AUTO.   

PROCESO: VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER AGUDELO SEGURA 

DEMANDADO: JUAN JOSÉ COGOTE SÁNCHEZ 
PARROQUIA LA ERMITA DE JESÚS 

RADICADO: 05001 31 03 009 2021 00260 00 

 
Con profunda extrañeza recibí la notificación virtual del auto fechado el día 20 de septiembre de 
2022, mediante el cual se incorpora una NOTA DEVOLUTIVA que remitió la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sopetrán y se nos REQUIERE para que cancelemos unos valores en favor 
de Notariado y Registro. 
 
Es extraño por cuanto: 
 

 La NOTA DEVOLUTIVA tiene fecha del día 2 de agosto de 2022 
 

 Al día siguiente, 3 de agosto de 2022, hice presencia en esa oficina de Sopetrán y cancelé el 
valor liquidado por los derechos registrales:  
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 Ante el traslado de la NOTA DEVOLUTIVA que se me hace, el día de hoy nuevamente me 

trasladé a la OFICINA DE REGISTRO indicada y allí se me informó que EL PASADO 13 DE 
AGOSTO DE 2022 REMITIÓ AL CORREO DEL DESPACHO NOVENTA (90) FORMULARIOS DE 
CALIFICACIÓN, dando cuenta de la inscripción de la medida cautelar ordenada.  
 

 Como, al parecer, se perdió el correo o no fue advertido, me permito adjuntarle CUARENTA 
(40) FOLIOS por medio de los cuales se certifica el obedecimiento a la orden de su 
Despacho y el pago realizado, para ser incorporados al proceso.  
 

 Al señor JUAN JOSÉ CONGOTE SÁNCHEZ no se le ha notificado el proceso, en espera de que 
Su Señoría publicara, en la página de la RAMA JUDICIAL, CONSULTA DE PROCESOS 
NACIONAL UNIFICADA correspondiente a este radicado, que ya se había pronunciado la 
Oficina de Registro y hecho efectiva la medida cautelar o se notificara por estados el auto 
incorporando estos documentos.   
 

 El día lunes 26 de septiembre de 2022, se procederá al enteramiento legal del 
codemandado.  

 
Así las cosas, le solicito se sirva REPONER EL NUMERAL 1 del auto que nos ocupa y dejar lo sin 
efectos por tratarse de un error de trámite judicial y un hecho superado.  
 
Del Señor Juez, con el respeto de usanza:   
 
 

 
carlos mario palacio velásquez 

t. p. 35.521 c. s. j.  
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